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PRINCIPALES NOVEDADES I.R.P.F. 2007 

G e s t i ó n  d e l  i m p u e s t o   
 
(Orden EHA/481/2008 – BOE 28-02-08)  
 
� Modelos declaración:  
 
- Supresión de los modelos para la solicitud de 

devolución rápida (104 y 105) destinado a los 
contribuyentes no obligados a declarar el IRPF, 
que se sustituye por el borrador. 

- Supresión del modelo 101 de declaración 
simplificada, para utilizar sólo el ordinario. 

 
 
� Obligación de declarar: 
 
- Los contribuyentes no obligados a declarar que 

quieren obtener la devolución que les 
corresponda, tendrán también que presentar la 
declaración, bien a través de una 
autoliquidación o del borrador de declaración 
suscrito o confirmado (Art.65 RD 439/2007). 

 
- Cuando los contribuyentes no obligados a 

presentar declaración soliciten la devolución, la 
liquidación provisional que pueda practicar la 
Administración tributaria no podrá implicar a 
cargo del contribuyente ninguna obligación 
distinta de la restitución de lo previamente 
devuelto más el interés de demora a que se 
refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003. 
(Art.66.1 RD 439/2007) 

 
- Nueva regulación de la obligación de declarar 

por razón de la cuantía de las rentas (Art.96 
Ley 35/2006 IRPF y Art.61 Reglamento RD 
439/2007). 

 

R e n t a s  e x e n t a s   

(Art.1 a 6 RD 439/2007; Art.7 Ley 35/2006) 

 
- Se incluyen entre las prestaciones familiares 

de la SS y clases pasiva exentas, las pensiones y 
haberes pasivos a favor de nietos y hermanos, 
menores de 22 años o incapacitados para todo 
trabajo  (art.7 h) Ley 35/2006) 

 
- Se declaran exentas las prestaciones 

económicas con motivo de acogimiento de 
personas con discapacidad, mayores de 65 años 
o menores, sea en la modalidad simple, 
permanente o preadoptivo o las equivalentes 
previstas en los ordenamientos de la CCAA 
(art.7 i) Ley 35/2006). 

 
- Los requisitos y cuantía límites de la exención 

por becas al estudio y de formación de 
investigadores se regulan en el Art.2 del RD 
439/2007  

 
- Límite en la exención de las ayudas a los 

deportistas de alto nivel   será de 60.100 €  
(Art.4 RD 439/2007)  

 
- Los rendimientos del trabajo derivados de las 

prestaciones obtenidas en forma de renta por las 
personas con minusvalía por aportaciones a 
sistemas de previsión social y los derivados de 
las aportaciones a patrimonios protegidos de la 
DA 18 de la Ley,  hasta un importe máximo 
anual conjunto de 3 veces el IPREM –  (Art.7 w) 
Ley 35/2006). 

 
- NUEVA EXENCION: las prestaciones 

económicas públicas vinculadas al servicio, 
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para cuidados en el entorno familiar y de 
asistencia personalizada que se derivan de la 
Ley de promoción de la autonomía personal y 
atención a la personas en situación de 
dependencia (Art.7 x) Ley 35/2006) 

 
- NUEVA EXENCION: los dividendos y 

participaciones en beneficios del Art.25.1 a) y 
b) –  con el límite de 1.500 euros anuales (Art.7 
y) Ley 35/2006 y supresión doble imposición de 
dividendos) 

 
- NUEVA EXENCION: rentas que se pongan de 

manifiesto en el momento de la constitución de 
rentas vitalicias aseguradas resultantes de los 
planes individuales de ahorro sistemático de 
la DA 3 de la Ley (Art.7 v) Ley 35/2006).  

 
- NUEVA EXENCIÓN: las prestaciones y 

ayudas familiares vinculadas al nacimiento, 
adopción, acogimiento o cuidado de hijos 
menores de cualquier Administración Pública 
(art.7 z) Ley 35/2006 introducida por Ley 
35/2007). 

 
 

Otros varios: 
 
- IPREM 2007 = 6.988,80 € (Ley 42/2006 

Presupuestos) 
 
- Interés legal dinero 2007 = 5 % (Ley 42/2006 

Presupuestos) 
 
- Salario Medio Anual (RD 439/2007): 
 
La cuantía del salario medio anual del conjunto de 
declarantes del impuesto, al que se refiere el artículo 
18.2 de la Ley del Impuesto, será de 21.300 euros.» 
 
 

R e n d i m i e n t o s  d e l  t r a b a j o  

(Art.17 a 20 Ley 35/2006) 
 
Determinación del rendimiento íntegro 
 
� Nuevos supuestos de rendimientos del trabajo – 

Art.17.2 Ley 35/2006 
 
- Las prestaciones percibidas de los planes de 

pensiones regulados en la Directiva 
2003/41/CE. 

- Las prestaciones percibidas por los 
beneficiarios de planes de previsión social 
empresarial  

- Las prestaciones percibidas por los 
beneficiarios de seguros de dependencia.  

- Las aportaciones a patrimonios protegidos 
personas con discapacidad ( DA 18 Ley 
35/2006) 

 
� La reducción del 40% cuando se perciben 

prestaciones en forma de capital sólo resulta 
aplicable a las derivadas de los regímenes 
públicos de previsión social (SS, clases pasivas, 
mutualidades...) 

 
� A partir de 01-01-2007 a las prestaciones en 

forma de capital derivadas de los sistemas 
privados de previsión social no les resulta 
aplicable el régimen general de reducciones, 
salvo las que procedan del régimen transitorio  

 
Determinación del rendimiento neto  
 
� Se incrementa en límite por gastos deducibles 

cuotas satisfechas a Colegios profesionales:  
500 €/anuales (Art.10 RD 439/2007). 

 
� Minoraciones del rendimiento neto: (Art.20 

Ley 35/2006) 
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- reducción general, aumentan las cuantías 
(art.20.1) 

- reducción por prolongación de la actividad 
laboral 

- reducción por movilidad geográfica 
- reducción por discapacidad de trabajadores 

activos 
 
IMPORTANTE: el importe máximo de las 
reducciones a practicar por obtención de 
rendimientos del trabajo, prolongación de la 
actividad laboral por trabajadores mayores de 65 
años, por trabajadores desempleados que trasladen 
su residencia habitual por motivos laborales y por 
trabajadores activos que sean personas con 
discapacidad, no podrá superar la cuantía de los 
rendimientos netos positivos del trabajo, reducidos, 
en su caso, por aplicación del régimen fiscal 
correspondiente al acontecimiento "Copa del 
América 2007", consignados en la declaración 
individual o conjunta. 
 
 

R e n d i m i e n t o s  d e l  c a p i t a l  
i n m o b i l i a r i o   
 
 
� Límites gastos deducibles : el importe total a 

deducir por los intereses de los capitales ajenos 
invertidos en la adquisición o mejora del bien, 
derecho o facultad de uso y disfrute del que 
procedan los rendimientos y demás gastos de 
financiación, así como los gastos de reparación 
y conservación del inmuebles (que se añade), 
no podrá exceder, para cada bien o derecho, de 
la cuantía de los rendimientos íntegros 
obtenidos. Pero el exceso se podrá deducir en 
los 4 años siguientes (Art.23.1 a) Ley 35/2006 y 
13 a) RD 439/2007) 

 

� Reducción del 100% para el arrendamiento 
de inmueble para vivienda, cuando el 
arrendatario tenga una edad entre 18 y 35 años y 
unos rendimientos netos del trabajo o 
actividades económicas en el período impositivo 
superiores al IPREM (Art.23.2 Ley 35/2006). 
Los datos que debe contener la Comunicación 
del arrendatario para que el arrendador pueda 
practicar la reducción se encuentran en Art.16.1 
RD 439/2007. 

 
 

R e n d i m i e n t o s  d e l  c a p i t a l  m o b i l i a r i o  
Art.25 y 26 Ley 35/2006 
 
- Estos rendimientos se incorporan a la base 

imponible del ahorro, tributando todos al tipo 
fijo único del 18%, independientemente de su 
plazo de generación, con excepción de los 
“Otros rendimientos del capital mobiliario” 
(25.4) y de los rendimientos de capital 
mobiliario previstos en el Art.25.2 (cesión a 
terceros de capitales propios) procedentes de 
entidades vinculadas con el contribuyente, que 
integraran la base imponible general. 

 
- La reducción del 40% por obtención de 

rendimientos con período de generación 
superior a 2 años u obtenidos de forma 
notoriamente irregular en el tiempo no resulta 
aplicable a los rendimientos que forman 
parte de la base imponible del ahorro: 
participación en fondos propios de entidades, 
cesión a terceros de capitales propios, seguros 
de vida o invalidez y operaciones de 
capitalización, Rentas vitalicias o temporales 
derivadas de imposición de capitales. 

 
- Compensación fiscal para determinados 

rendimientos del capital mobiliario que 
forman parte de la base imponible del ahorro 
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y con período de generación superior a dos años 
en 2007 (DT Segunda Ley 51/2007 de 
Presupuestos). 

 
- Se mantiene el régimen transitorio de reducción 

de los contratos de seguros de vida concertados 
antes de 31-12-1994 generadores de 
incrementos o disminuciones de patrimonio con 
anterioridad a 1 de enero de 1999 (DT Cuarta 
Ley 35/2006) 

 
-  Régimen transitorio aplicable a las rentas 

vitalicias y temporales percibidas a partir 01-
01-2007 (DT Quinta Ley 35/2006). 

 

R e n d i m i e n t o s  a c t i v i d a d e s  
e c o n ó m i c a s  (Art.27 a 32 Ley 35/2006) 
 
Estimación directa:  
 
- Nueva reducción del rendimiento neto para 

determinadas actividades económicas en 
estimación directa “Autonomos dependientes” 
(Art.32.2 Ley 35/2006 y Art.26 RD 439/2007). 

 
- El porcentaje de deducción del 5% no se 

aplicará cuando el contribuyente opte por 
aplicar la reducción del Art.26 para autonómos 
dependientes (Art.30 RD 439/2007) 

 
Estimación objetiva:  
 
- Para los límites de ingresos y compras, también 

deberán computarse las operaciones 
desarrolladas por el cónyuge, descendientes o 
ascendientes, o entidades en régimen de 
atribución de rentas en las que participen 
cualquiera de los anteriores, siempre que sean 
actividades mismo grupo del IAE y exista 
dirección común, compartiendo medios personales 

o materiales (Art.31 Ley 35/2006, Orden 
EHA/804/2007 

 
- Entidades en régimen de atribución de 

rentas: deben computarse las operaciones de las 
actividades desarrolladas por los socios, 
herederos, comuneros o partícipes , los 
cónyuges, ascendientes o descendientes de 
éstos, así como por otras entidades en régimen 
de atribución de rentas en las que participen 
cualquiera de dichas personas (Art.39 RD 
439/2007, Orden EHA/804/2007) 

 
- El personal no asalariado con un grado de 

minusvalía igual o superior al 33% se 
computa al 75% para el cálculo del rdto. previo 
en actividades no agrarias (Orden 
EHA/804/2007). 

 
 

G a n a n c i a s  y  p é r d i d a s  p a t r i m o n i a l e s  
 
- La exención por reinversión de vivienda 

habitual o la exención por transmisión de 
vivienda habitual por mayores de 65 años o en 
situación de dependencia severa o gran 
dependencia podrá aplicarse cuando sea 
vivienda habitual en el momento de la venta o 
hasta 2 años anteriores a la fecha de 
transmisión o reinversión.  (Art.54.4 RD 
439/2007) 

 
- Se mantiene el régimen transitorio de 

reducción de las ganancias patrimoniales 
derivadas de elementos no afectos adquiridos 
antes del 31-12-1994: los coeficientes 
reductores o de abatimiento únicamente se 
aplican sobre la parte de la ganancia patrimonial 
que se entiende generada entre la fecha de 
adquisición del elemento patrimonial y el 19-01-
06, ambos inclusive (DT Novena Ley 35/2006). 
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P r o c e d i m i e n t o  l i q u i d a t o r i o  

 
Formación base imponible (art.44 a 49 Ley 
35/2006) 
 
Renta del ahorro: los rendimientos del capital 
mobiliario  previstos en el artículo 25.1, 2 y 3 de la 
Ley del IRPF(dividendos, intereses y seguros o 
capitalización; los rendimientos obtenidos por la 
cesión a terceros de capitales propios procedentes 
de entidades vinculadas al contribuyente formarán 
parte de la renta general) y las ganancias y 
pérdidas patrimoniales derivadas de la 
transmisión de elementos patrimoniales. Como 
resultado de la integración y compensación de cada 
uno de estos dos grupos, se obtiene la base 
imponible del ahorro  
 
Renta general: Las restantes rentas del 
contribuyente, incluidas las del capital mobiliario 
del art.25.4 (propiedad intelectual,...) integran la 
renta general que, una vez integradas y 
compensadas entre si, originan la base imponible 
general  
 

Formación base l iquidable general (art.50 
Ley 35/2006) 
 
1. Reducción por tributación conjunta (Art.82 a 
84 Ley 35/2006) 
 
� Cónyuges no separados legalmente: la base 

imponible general se reducirá en 3.400 € 
anuales antes de aplicar las reducciones por 
atención a situaciones de dependencia y 
envejecimiento.   

 
� Separación legal o no vínculo matrimonial 

(monoparentales): la base imponible se 
reducirá en 2.150 € anuales antes de aplicar las 

reducciones por atención a situaciones de 
dependencia y envejecimiento. 

 
Remanente no aplicado  va a parar a la base 
imponible del ahorro (con el límite de la base 
imponible del ahorro). 
 
2. Situaciones de dependencia y envejecimiento 
(Art.51 a 54 Ley 35/2006) 
 
� Reducciones por aportaciones y contribuciones 

a sistemas de previsión social:  
 
Se añaden los planes de previsión social empresarial 
y seguros privados de dependencia severa o gran 
dependencia. 

Nuevo límite máximo conjunto reducción para 
sistemas de previsión social (Art.52.1 b) Ley 
35/2006 y DA 16 Ley 35/2006)) 

Exceso no aplicado irá a los 4 ejercicios 
siguientes  
 
� Reducciones por aportaciones y contribuciones 

a sistemas de previsión social constituidos a 
favor de personas con discapacidad (Art.53 Ley 
35/2006): se incluyen las personas con 
minusvalía = > 33% o incapacitados 
judicialmente. Exceso no aplicado irá a 4 
ejercicios ss. 

 
� Reducciones por aportaciones a patrimonios 

protegidos de personas con discapacidad 
(Art.54 Ley 35/2006): Límite 10.000 €. Exceso 
no aplicado irá a los 4 ejercicios siguientes 

 
3. Reducciones por pensiones compensatorias y 
anualidades por alimentos (art.55 Ley 35/2006) 
Remanente no aplicado  puede reducir la base 
imponible del ahorro (con el límite de la base 
imponible del ahorro). 
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4. Aportaciones a mutualidades previsión social 
deportistas profesionales (DA 11 Ley 35/2006) 
Exceso no aplicado irá a los 5 ejercicios siguientes 
 
5. Reducción por cuotas de afiliación y restantes 
aportaciones a los partidos políticos (Art.61 bis 
Ley 35/2006 introducido por DA Cuarta LO 8/2007 
– ley 51/2007) Remanente no aplicado  puede 
reducir base imponible del ahorro (con el límite de 
la b.i. del ahorro). 
 

Aplicación del mínimo personal y 
famil iar (Art.56 a 61 Ley 35/2006) 

 
� Mínimo personal y familiar = mínimo 

contribuyente + mínimo por descendiente + 
mínimo por ascendiente + mínimo por 
discapacidad. 

 
� Mínimo personal y familiar (vital)  es la parte 

de base liquidable que tributa a tipo 0.  
 
� Aumentan todas las cuantías de los mínimos, 

sobretodo el mínimo por contribuyente, el 
mínimo por descendiente a partir del 3º hijo, y 
por discapacidad => 65%.  

 
� El mínimo por descendiente, ascendiente o 

discapacidad se podrá aplicar cuando 
ascendientes o descendientes presenten 
declaración, siempre que rentas no <= 1.800 €. 

 
 

A c t u a l i z a c i ó n  d e  l a s  e s c a l a s  d e  
g r a v a m e n   

 
Los tramos de la escala general y autonómica de la 
b.i. general se reducen a cuatro  
 

Escala general (art.63 Ley 35/2006) 
 

2007 2007 2007 2007 

Base 
liquidable 

Cuota 
íntegra 

Resto base 
liquidable Tipo 

aplicable 

hasta 
euros 

Euros hasta euros Porcentaje 

0 0,00 17.360 15,66 
17.360 2.718,58 15.000 18,27 
32.360 5.459,08 20.000 24,14 
52.360 10.287,08 En adelante 27,13 

 
Escala autonómica (Art.74 Ley 35/2006), excepto 
Comunidad Madrid 
 

2007 2007 2007 2007 
Base 

liquidable 
Cuota 
íntegra 

Resto base 
liquidable Tipo aplicable 

hasta 
euros 

Euros hasta euros Porcentaje 

0 0,00 17.360 8.34 
17.360 1.447,82 15.000 9,73 
32.360 2.907,32 20.000 12,86 
52.360 5.479,32 En adelante 15,87 

 
Escala Comunidad Madrid (Ley 4/2006) 
 

2007 2007 2007 2007 
Base 

liquidable 
Cuota 
íntegra 

Resto Base 
liquidable 

Tipo 
aplicable 

Hasta 
Euros 

Euros Hasta Euros Porcentaje 

0 0 17.360,00 7,94 % 
17.360,00 1.378,38 15.000,00 9,43 % 
32.360,00 2.792,88 20.000,00 12,66 % 
52.360,00 5.324,88 resto 15,77 % 

 
Los tipos de gravamen del ahorro : 11,1% y el 
6,90% = 18% (art.66 y 76 Ley 35/2006) 
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D e d u c c i o n e s  g e n e r a l e s  d e  l a  c u o t a  
 
� Deducciones por donativos y por inversión 

empresarial  
 
Nuevos acontecimientos: Alicante 2008. Vuelta al 
Mundo a Vela. Barcelona  World  Race. Año 
jubilar Guadalupense 2007 (Ley 42/2006) 
 
Comienza la aplicación de los porcentajes 
decrecientes de la DA 9 del RD Leg 4/2004 del 
Impuesto sobre Sociedades (deducción actividades 
exportadoras) y 10ª (determinadas actividades)  (DF 
Segunda Ley 35/2006) 
 
� Deducción por inversión en vivienda habitual  

(Art.68 Ley 35/2006) 
 
Se eliminan los porcentajes incrementados para la 
financiación ajena. Atención DT13 Ley 35/2006: 
compensación fiscal cuando la nueva ley perjudique 
las compras anteriores al 20-01-06.El procecimiento 
y condiciones para su aplicación en DT Primera 
Ley 51/2007 
 
En los supuestos de nulidad matrimonial, 
divorcio o separación judicial, el contribuyente 
podrá seguir practicando esta deducción como 
reglamentariamente se establezca, por las 
cantidades satisfechas en el período impositivo para 
la adquisición de la que fue durante la vigencia del 
matrimonio su vivienda habitual, siempre que 
continúe teniendo esta condición para los hijos 
comunes y el progenitor en cuya compañía queden 
(Art. 68 1.1º ley 35/2006)-  (esta deducción puede 
simultanearse con la de nueva vivienda habitual 
con el límite conjunto de 9.015 € anuales). 
 
Deducción por adecuación vivienda habitual por 
razones de discapacidad: podrán aplicarla también 
los copropietarios del inmueble en que se 
encuentra la vivienda donde se realizan obras de 

modificación de los elementos comunes del edificio 
que sirvan de paso a la vía pública y las necesarias 
para superar barreras sensoriales o de seguridad 
(Art.68.4º Ley 35/2006) 
 
 
C u o t a  d i f e r e n c i a l :   
 
Se incluye la deducción por nacimiento o 
adopción establecida por Ley 35/2007 como partida 
que puede minorar la cuota diferencia, siempre que 
su importe no se haya percibido de forma anticipada 
(Art.81 bis  Ley 35/20006) 
 
 
 
D e d u c c i o n e s  a u t o n ó m i c a s  I R P F  
2 0 0 7 :   
 
 
Andalucía  importe 
NORMATIVA FISCAL para 2007: Ley 
10/2002, Ley 18/2003, Ley 12/2006 

 

� Por la percepción de ayudas 
familiares (por hijos <  3 años y 
partos múltiples)” 

50€ por 
hijo 

� Por la percepción de ayudas para 
adquisición o rehabilitación de 
vivienda habitual que tenga la 
consideración de protegida 

30 € 

� Por adquisición, construcción o 
rehabilitación de vivienda habitual 
protegida 

� Por adquisición, construcción o 
rehabilitación de vivienda habitual 
por < 35 años                          

2 % 
3 % 

� Por cantidades invertidas en el 
alquiler de vivienda habitual 

15 %/500 
€ 

� Para el fomento del autoempleo de 
los jóvenes emprendedores <  35 
años 

150 € 

� Para el fomento del autoempleo de 300 € 
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las mujeres emprendedoras 
� Por adopción internacional de hijos  600 € 
� Por contribuyente discapacitado 
� Para el padre o madre de familia 

monoparental y, en su caso, con 
ascencientes > 75 años 

� Por asistencia a persona con 
discapacidad 

100 € 
100 € 

 
100 € 

  
Aragón  
NORMATIVA FISCAL para 2007: D 
Leg 1/2005   (B.O.A. 28-10-05) 

 

� Por nacimiento o adopción 3º o 
sucesivo hijo o de 2º hijo con 
discapac. > 33 % 

500/600 € 

� Por adopción internacional de niños 600 € 
� Por cuidado de personas 

dependientes (>75 años o minusv.) 
150 € 

� Por donaciones con finalidad 
ecológica 

15 % 

  
Asturias   
NORMATIVA FISCAL para 2007:  Ley 
7/2005, ley 11/2006 

 

� Por acogimiento no remunerado > 
65 años 

328 € 

� Por adquisición o adecuación de 
vivienda habitual para contribuyente 
discapacitado 

3 % 

� Por adquisición o adecuación de 
vivienda habitual para 
contribuyentes con los que convivan 
cónyuges, ascendientes o 
descendientes discapacitados 

3 % 

� Por inversión en vivienda habitual 
que tenga la consideración de 
protegida  

109 € 

� Por cantidades invertidas en el 
alquiler de vivienda habitual 

5/10 % 

� Para el fomento del autoempleo de 
las mujeres y jóvenes <  30 años 
emprendedores 

165 € 

� Deducción para el fomento del 
autoempleo 

66 € 

� Por donación de fincas rústicas a 
favor de la Comunidad Autónoma 

20 % 

  
Baleares   
NORMATIVA FISCAL para 2007:  Ley 
8/2004, Ley 25/2006 

 

� Por contribuyente de edad => 65 
años  

36 € 

� Por cada miembro de la unidad 
familiar que tenga la consideración 
de minusválido 

60/120 € 

� Por adquisición o rehabilitación de 
vivienda habitual por jóvenes < 36 
años  

6,5 % 

� Por arrendamiento de vivienda 
habitual por < 36 años  

10 % 

� Por gastos de conservación y mejora 
áreas suelo rústico protegido y 
espacios naturales  

50 % 

� Por gastos de adquisición de 
determinados libros de texto  

� Por adopción de hijos 

100 % 
400 € 

  
Canarias   
NORMATIVA FISCAL para 2007: Ley 
10/2002, Ley 2/2004, Ley 12/2006, ley 
14/2007 

 

� Por donaciones dinerarias con 
finalidad ecológica a determinadas 
instituciones 

10 % 

� Por donaciones a determinadas 
instituciones para la rehabilitación o 
conservación del patrimonio 
histórico de Canarias  

20 % 

� Por cantidades destinadas por sus 
titulares a restauración, 
rehabilitación o reparación de 
inmuebles inscritos en el Registro 
Canario de Bienes de Interés 
Cultural o afectados por la 

10 % 
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declaración de Bien de Interés 
Cultural 

� Por gastos de determinados estudios 
cursados por descendientes <  25 
años fuera de la isla de residencia  

1.500 € 

� Por traslado de residencia de una 
isla a otra del archipiélago, por 
motivos de trabajo 

300 € 

� Por cantidades donadas a 
descendientes para la adquisición de 
1ª vivienda habitual 

1,2 o 3% 

� Por nacimiento o adopción de hijos 200 a 700 
€ 

� Por contribuyente minusválido 300 € 
� Por contribuyente mayor de 65 años 120 € 
� Por gastos de guardería de hijos 

menores de 3 años 
� Por inversión en vivienda 

habitual: adquisición, 
rehabilitación, adecuación para 
minusválidos 

� Por alquiler vivienda habitual 

15 % 
% 
 

15%/500€ 

  
Cantabria   
NORMATIVA FISCAL para 2007: Ley 
11/2002 

 

� Por arrendamiento de vivienda 
habitual por minusválidos, < 35 o > 
de 65 

10 % 

� Por cuidado de familiares 
(descendientes < 3 años o 
minusválidos y ascendientes > 70 o 
minusválidos) 

100 € 

� Por adquisición o rehabilitación de 
segunda vivienda en determinados 
municipios 

10 % 

� Por donativos a fundaciones 15 % 
� Por acogimiento familiar de 

menores 
240 € 

  
Castilla – La Mancha   
NORMATIVA FISCAL para 2007:  Ley  

� Por nacimiento o adopción de hijos 100 € 
� Por contribuyente mayor de 75 años 

o por cuidado ascendiente > 75 años 
100 € 

� Por contribuyente discapacitado 300 € 
� Por ascendiente / descendiente 

discapacitado 
200 € 

� Por donación al Fondo Castellano-
Manchego de Cooperación 

15 % 

  
Castilla y León  
NORMATIVA FISCAL para 2007: 
Decreto leg. 1/2006, ley 15/2006 

 

� Por familia numerosa 246 ó 492 
€ 

� Por nacimiento o adopción de hijos 110 a 548 
€ 

� Por adopción internacional 625 € 
� Por cuidado de hijos < 4 años  30% 
� Por contribuyente minusválido de 65 

o más años que necesite ayuda de 3ª 
persona 

656 € 

� Por inversión en primera vivienda 
habitual en núcleos rurales por < 36 
años  

5% 

� Por cantidades donadas a 
Fundaciones de Castilla y León para 
la recuperación del Patrimonio 
Histórico, Cultural y Natural 

15% 
 

� Por cantidades invertidas en la 
recuperación Patrimonio Histórico, 
Cultural y Natural 

15% 

� Por alquiler de vivienda habitual por 
< 36 años 

15% ó 
20% 

� Para el fomento de autoempleo de 
mujeres y jóvenes 

510 o 
1.020 € 

  
Cataluña   
NORMATIVA FISCAL para 2007: Ley 
21/2001, Ley 31/2002, Ley 7/2004 , ley 
15/2007, ley 21/2005, ley 16/2007 

 

� Por nacimiento o adopción de hijos  150/300 € 
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� Por donaciones a determinadas 
entidades relacionadas con el 
fomento de la lengua catalana o con 
la investigación 
científica/tecnológica 

15 % 

� Por alquiler de vivienda habitual 
por: jóvenes < 32 años, por 
desempleados, por minusválidos, 
por viudos/as > 65 años y por 
familias numerosas  

10 % 

� Por el pago de intereses de 
préstamos al estudio universitario de 
tercer ciclo  

100 % 

� Por cantidades donadas a 
descendientes para adquisición de su 
1ª vivienda habitual  

1% 

� Para contribuyentes que queden 
viudos 2005 a 2007 

� Tramo autonómico de la 
deducción por inversión en 
vivienda habitual 

150 o 300 
€ 

  
Comunidad Valenciana  
NORMATIVA FISCAL para 2007: Ley 
10/2006 

 

� Por nacimiento o adopción de un 
hijo 

260 € 

� Por nacimiento o adopción múltiples 214 € 
� Por nacimiento o adopción de un 

hijo discapacitado  
214 o 265 

€ 
� Por familia numerosa 194 a 444 

€ 
� Por gastos en guarderías y centros 

de 1º ciclo de educación infantil de 
hijos < 3 años 

15 % 

� Por contribuyente discapacitado => 
65 años 

171 € 

� Por ascendientes >75 años y 
ascendientes discapacitados > 65 

171 € 

� Por la realización por uno de los 
cónyuges de labores no remuneradas 
en el hogar 

131 € 

� Por adquisición primera vivienda 
habitual < = 35 años 

3 % 

� Por adquisición de vivienda habitual 
por discapacitados 

3 % 

� Por cantidades destinadas a la 
adquisición o rehabilitación de 
vivienda habitual, procedentes de 
ayudas públicas 

96 € 

� Por arrendamiento de vivienda 
habitual 

10 % 

� Por arrendamiento de una vivienda, 
como consecuencia de la realización 
de una actividad, por cuenta propia o 
ajena, en municipio distinto al de 
residencia 

10 % 

� Por inversiones en fuentes de 
energía renovables en la vivienda 
habitual 

5 % 

� Por donaciones con finalidad 
ecológica 

20 % 

� Por donaciones relativas al 
Patrimonio Cultural Valenciano 

5 o 10% 

� Por donaciones para el fomento de 
la Lengua Valenciana 

� Por conciliación del trabajo con la 
vida familiar 

10 % 
400 € 

  
Extremadura  
NORMATIVA FISCAL para 2007: 
Decreto Legislativo 1/2006, Ley 6/2007  

 

� Por adquisición de vivienda habitual 
nueva de protección pública para <  
35 años  y para víctimas del 
terrorismo 

3 % 

� Por trabajo dependiente  120 € 
� Por donaciones de bienes del 

Patrimonio Histórico y Cultural 
extremeño a la Comunidad 
Autónoma  

10 % 

� Por cantidades invertidas por sus 
titulares en la conservación, 
reparación, restauración, difusión y 

5 % 
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exposición de bienes del Patrimonio 
Histórico y Cultural extremeño  

� Por alquiler vivienda habitual por 
menores de 35 años, familias 
numerosas y minusválidos 

10 % 

� Por cada ascendiente o descendiente 
discapacitado 

150 € 

� Por acogimiento de menores 125 o 250 
€ 

  
Galicia   
NORMATIVA FISCAL para 2007: Ley 
7/2002, ley 14/2004, ley 14/2006 

 

� Por alquiler de vivienda habitual por 
menores de 35 años 

10 % 

� Por nacimiento y adopción de hijos 300 o 360 
€ 

� Por familia numerosa 250 a 800 
€ 

� Por cuidado de hijos menores 30 % 
� Por contribuyente minusválido de 65 

ó mas años que precise ayuda de 3ª 
persona  

10 % 

� Por gastos en nuevas tecnologías 
(Internet) en los hogares  

� Fomento del autoempleo de 
hombres < 35 años y mujeres 

30 % 
300 € 

  
La Rioja   
NORMATIVA FISCAL para 2007: Ley 
11/2006 

 

� Por nacimiento o adopción de 
segundo o ulterior hijo 

150 o 180 
€ 

� Por adquisición o rehabilitación de 
vivienda habitual por < 36 años  (1) 

3 % - 5 % 

� Por adquisición o rehabilitación de 
segunda vivienda en medio rural 

7 % 

� Por inversión no empresarial en la 
adquisición de ordenadores 
personales para uso doméstico 

100 € 

(1) Se equipara a la misma el depósito 
de cantidades en Entidades de Crédito 

 

  
Madrid   
NORMATIVA FISCAL para 2007: Ley 
4/2006 

 

� Por nacimiento o adopción de hijos 600 a 900 
€ 

� Por adopción internacional de niños 600 € 
� Por acogimiento familiar de 

menores 
600 a 900 

€ 
� Por acogimiento no remunerado de 

> 65 años y/o discapacitados 
900 € 

� Por arrendamiento de vivienda 
habitual por < 35 años 

20% 

� Por donativos a Fundaciones 
culturales y/o asistenciales, 
sanitarias y otras de naturaleza 
análoga 

15% 

� Por la percepción de ayudas a 
quienes sufrieron prisión durante al 
menos 1 año 

600 € 

  
Murcia   
NORMATIVA FISCAL para 2007: ley 
15/2002, Ley 8/2004, ley 9/2005, ley 
12/2006  

 

� Por adquisición o rehabilitación de 
vivienda habitual por =< 35 años 

3 o 5 % 

� Por donaciones a determinadas 
instituciones para la protección del 
Patrimonio histórico Artístico de 
Murcia  

30 % 

� Por gastos de guardería para hijos 
menores de 3 años 

15 % 

� Por inversión en instalaciones de 
recursos energéticos renovables en 
vivienda habitual 

� Por inversiones en dispositivos 
domésticos de ahorro de agua 

10 % 
 
 

20%/60 € 

 


